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ASUNTO: MANEJO ADMINISTRATIVO Y ACADEMICO SOBRE DIPLOMADOS Y CURSOS CORTOS 
 
Cordial Saludo,  
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 077 de 2019 por el cual se establece y unifica la normatividad 
de los Trabajos de Grado, de pregrado, de la Universidad de Nariño y el mismo sentido, lo contenido en el 
Acuerdo 030 de abril de 2024 por el cual se expide la reglamentación de diplomados y créditos de posgrado 
como opción de grado para estudiantes de pregrado; se hace necesario aclarar que todo trámite administrativo 
y académico que se realice desde la presentación de la propuesta hasta la finalizaciones de los Diplomados y 
las diversas modalidades de opción de grado, se regirá por las normas anteriormente mencionadas, 
entendiendo que son las Unidades Académicas las encargadas de dicha tramitología.  
 
Por otro lado, también se hace necesario mencionar que, el Acuerdo 229 de 2007 por el cual se adopta una 
medida transitoria, establece en su artículo 1º: “Aprobar transitoriamente a partir de la fecha, la modalidad de 
Diplomados de “Proyección Social”, la cual podrá originarse en las Unidades Académicas existentes en la 
Universidad de Nariño”; así mismo, el Acuerdo 025 de 2001 por el cual se expide el Estatuto de Estudios de 
Postgrados, regula todo lo relacionado a Diplomados que no son considerados como opción de grado, desde 
el articulo 29 hasta el artículo 37. En tal sentido, los Diplomados y cursos que se desarrollen ser opción de 
grado, se encuentran regulados actualmente por la norma mencionada y los trámites administrativos y 
financieros se encuentran a cargo de las Unidades Académicas y de la Vicerrectoría de Investigaciones e 
Interacción social. 
 
Así las cosas, la División de Interacción Social actualmente no cuenta con las facultades estatutarias y legales 
para desarrollar el trámite administrativo y académico de los Diplomados o Cursos propuestos por las diversas 
Unidades Académicas de la Universidad de Nariño y hasta no se expida esta normativa, dichos tramites se 
continuarán desarrollando como se ha hecho hasta ahora. 
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